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El Tribunal General confirma que el signo figurativo ANDORRA no puede ser objeto 
de registro como marca de la Unión para varios productos y servicios 

Dicha marca tiene carácter descriptivo y el público pertinente puede percibirla como una indicación 
de la procedencia de los productos y servicios en cuestión 

En junio de 2017 el Govern d’Andorra (Gobierno del Principado de Andorra) presentó una solicitud 
de registro de marca de la Unión en la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea 
(EUIPO), con arreglo al Reglamento sobre la marca de la Unión Europea,1 para el signo figurativo 
siguiente, que debía cubrir un amplio abanico de productos y servicios: 2 

 

La solicitud de registro fue denegada por la EUIPO en febrero de 2018. Dicha denegación fue 
confirmada mediante resolución de 26 de agosto de 2019. La EUIPO consideró en particular, por 
un lado, que el signo sería percibido como designación del origen geográfico de los productos y 
servicios de que se trata, o como el lugar donde se prestarían esos servicios. Por otro lado, el 
signo ANDORRA carecía, a su juicio, de carácter distintivo, puesto que informaba simplemente de 
ese origen geográfico, y no del origen comercial particular de los productos y servicios 
designados. 

El Govern d’Andorra interpuso ante el Tribunal General un recurso contra la resolución de la 
EUIPO. 

Mediante su sentencia de hoy, el Tribunal General desestima el recurso en su totalidad. 

El Govern d’Andorra alega en particular que Andorra no es un país conocido por la fabricación de 
los productos y la prestación de los servicios en cuestión, de modo que para el consumidor no hay 
ninguna relación actual o potencial entre los productos y servicios en cuestión y la marca 
solicitada que permita considerar que el término «Andorra» indica una procedencia geográfica en 
el sentido del Reglamento. 

El Tribunal General procede seguidamente a examinar el carácter descriptivo de la marca 
solicitada en relación con los productos y servicios en cuestión. Para ello debe determinar, por un 
lado, si el término geográfico que constituye la marca solicitada es percibido como tal y conocido 
por el público pertinente y, por otro lado, si ese término geográfico presenta o podría presentar en 
el futuro un vínculo con los productos y servicios reivindicados. 

Tras un examen detallado, el Tribunal General concluye que el Govern d’Andorra no ha logrado 
desvirtuar las apreciaciones de la EUIPO sobre el carácter descriptivo de la marca 

                                                 
1 Reglamento (CE) n.º 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 2009, sobre la marca de la Unión Europea (DO 2009, 
L 78, p. 1), en su versión modificada y sustituido a su vez por el Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre la marca de la Unión Europea (DO 2017, L 154, p. 1). 
2 A saber, fotografías; tabaco; operaciones financieras, operaciones monetarias, servicios inmobiliarios; organización de 
viajes; educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales; microedición; publicación 
de libros; publicación de textos que no sean publicitarios; publicación electrónica de libros y periódicos en línea; 
suministro de publicaciones electrónicas en línea no descargables y tratamientos de belleza. 
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solicitada en relación con los productos y servicios de que se trata y que la EUIPO entendió 
fundadamente que dicha marca no podía registrarse, por tanto, como marca de la Unión. Se 
trata efectivamente de un motivo de denegación absoluto que justifica por sí solo que el 
signo no pueda registrarse como marca de la Unión. 

El Tribunal General considera por otra parte que, en su resolución, la EUIPO no incumplió su 
obligación de motivación ni vulneró el derecho de defensa ni violó los principios de seguridad 
jurídica, igualdad de trato y buena administración. 

 

NOTA: Las marcas de la Unión y los dibujos y modelos comunitarios son válidos en todo el territorio de la 
Unión Europea. Las marcas de la Unión coexisten con las marcas nacionales. Los dibujos y modelos 
comunitarios coexisten con los dibujos y modelos nacionales. Las solicitudes de registro de las marcas de la 
Unión y de los dibujos y modelos comunitarios se dirigirán a la EUIPO. Sus resoluciones son recurribles 
ante el Tribunal General. 
 
NOTA: El recurso de anulación sirve para solicitar la anulación de los actos de las instituciones de la Unión 
contrarios al Derecho de la Unión. Bajo ciertos requisitos, los Estados miembros, las instituciones europeas 
y los particulares pueden interponer recurso de anulación ante el Tribunal de Justicia o ante el Tribunal 
General. Si el recurso se declara fundado, el acto queda anulado y la institución de que se trate debe colmar 
el eventual vacío jurídico creado por la anulación de dicho acto. 
 
NOTA: Contra las resoluciones del Tribunal General puede interponerse recurso de casación ante el 
Tribunal de Justicia, limitado a las cuestiones de Derecho, en un plazo de dos meses y diez días a partir de 
la notificación de la resolución. El recurso de casación será sometido a un procedimiento de previa admisión 
a trámite. A estos efectos, deberá ir acompañado de una solicitud de admisión a trámite en la que se 
exponga la cuestión o cuestiones importantes para la unidad, la coherencia o el desarrollo del Derecho de la 
Unión que dicho recurso de casación suscita. 

 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal General. 

El texto íntegro de la sentencia se publica en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento.  

Contactos con la prensa: Cristina López Roca  (+352) 4303 3667. 
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